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HUALAÑE 

ACTA Nº 12 SESION EXTRAORDINARIA H. CONCEJO l. 
MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE.-
Miércoles 15 de Mano del 201 7.-

TABl,.A: Demanda Profesores, Ley 19933 y Ley 19410.-

En H 11alañé fl quince dÍfls tlel mes de 11wrzo del mio 1017 y siendo las 
quince horas con q11i11ce m in utos. e11tra en sesión e.xtraordi11aria el H. Concejo 
1\f1111icipal, bfljo la preside11ch del Sr. Alcalde don Cla11dio P11c/1er Lizama y la 
a!ii.ste11Cill de los S rs. Conc~jales, t/011 Jlugo Moreno Varas, don Clautlio 
Go11 zález Ormllzábal, don Nl'lso11 Maldonado Al111madll, t/011 lléctor Pefialo z¡¡ 
Cortés y don Patricio Rojm· Po11ce, mas la presencia del Sr. Secretllrio 
Municipal do11 Luis Arturo Plores Cabrera, q11ie11 actúa como Ministro de Fe.-

Citados especialmente parll la ocasión se e11c11entra11 prese11te el Sr. 
A!iesor Jurídico Municipal dor1 Osvllldo N icolao Morales, El Sr A sesor Jurídico 
de Educación t/011 José Luis 1"1111ioz, El Sr. Director Comunal de Educación (.\) 
do11 Luis A. González Aguilar y el Sr. Jefe de Finanzas de Educaciá11, don Rafi1el 
Céspedes Céspedes.-

Excusa su presencill la Srtá. Anita Go11zález Correa. Directora de 
Ad111i11istració11 y Finanzas de fa 1\111niciplllidad de Hualañé.-

A usente el Sr. Concejal, don Pedro Fer11a11do Sepúlveda Riveros.-

El Sr. A lcalde da inicio '1 la sesión e1111ombre de Dios y de la P(lfri(I.-

El Sr. Pres idente da a conocer que se ha citado expresllm ente a sesió11 
e.xtraordim1ria, para adoptar /111 acuerdo. Como Cuerpo Colegiado, frente " la 
demanda de los Srs. Profeso1 es por presu11tos be11eficios que les asiste, com o 
comecue11cia de bonos de la Lty Nº 19933 y Ley 1941 O.-

Para mayores a11tecede11tes ofrece fil palabra al Sr. Asesor Jurldico de 
1W uuicipio, don Osvaldo Nicolao Nlorllles.-

EI Sr. Nicolao entrega (111tecede11tes de demmula que se lum presentado en 
otras com111ws del país y en donde el fallo generalmente ha sido favorllbles a los 
Srs. Profesores. brdica que la ca11sa 01011016, OYAiVEDER con l. 
1WC!NJCIPALIDAD DE HUALAÑÉ, se e11cue11tra e11 el J11zgatl" de Letras de 
Lica11tén.-

Para reunir a11tecede11tts el trib1111al (Jrde11ó 1111 trabajo pericial, por los 
mios 1011-1013 - 1014y101~', evacuado el 1010112017; lo que e11 la co11c/usió11 
final se1iala que por este concepto NO existe de11da, por el co11trario e11 e.50S Olios 
hubo déficit par<t la C<111celaciá11 de la bo11ijicllció11; lo que jite comprobado con 
las liquidaciones de sueldo y el libro de re111u11eracio11es y se pagó de acuerdo a I" 
11or11111tiva vige11te.-

Da " co11ocer se11tenci~· de las com1111as de Villa Alem ana y A11gol, e11 
ambos casos se llegó a u11 ave11imie11to. Lt1.s co11c/11sio11es se basan e11 saber si se 
pagó el beneficio o 110, prt1,~e11tado por supuesto los medios de prueba 
correspo11die11te.-

El Sr. Rojas, dice que e1 esas 11111nicip(l/idatles se perdió la demall(la por 
1111a 1istió11 de forma 110 de fond<1.-
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Solicita la palabra el ir,. José Luis Mmioz, asesor Jurídico de Educación, 

quien se1iala que lo que !ti, o el Dpto. tle Educació11 está bie11, se /tizo como 
corresponde. El tema está e11 qué se protege? si se carga la deuda a educación, es 
decir más menos 320 111i//0 11es de pesos y se compromete el accio11ar de la 
educació11 de la com1111a y por su puesto el bienestar y lfl tr01u111ilidad de /o.5 
ah1111110s y de profesores. O s e .5igue defe11die11do !tasto el final lo .~e1ialrulo por la 
Perito, que está bie11 !tecito, por el bien de los 11i1io.5 y de lfl ed11caci611. Pero lfl 
palabra tle los recursos la tie •1e el Jefe de Fi111111zas de etlucació11. Agrega que a 
s 11 juicio 110 comprom etería rc•cttrsos eco11ómicos, que 110 está11. Y si se ffega a un 
ave11i111ie11to los dema11da11tes va11 a solicitar el pago e11 máximo 8 m e.ves. Cree 
que es u11a demanda egoísta de los profesores. Por otra parte si se ffegfl " un 
acuerdo de pagar, au11q11e s1•a u11 porcentaje (70 %), se quedfl expue.5to " u11 
juicio t/e cuentas y cuestionar11ie11tos de Contra/orla, por comprometer recursos 
si11 estflr la se11tencia ejecutorwda.-

EI S r. Alcalde it1dica ~1ue la demanda es por $ 315.422.488 y el 70 % de 
ave11i111ie11to .sig11ijicm1 $ 220. l'OO.OOO.-

EI S r. Nicoftw sellt1la q 'te se debe de.fi11ir entre dos alter11fltivas: 
/ º.- llegar !tasia las últ imas i11sta11cias y que les vaya bien, o 
2".- Que el Tribu11a/ le!J condene " p<1gar la presunta deuda, más i11tereses 

y se te11drfa que busc<1r acuerdos de cance/aci611. -
El S r. Alcalde pregm.ta al Sr. DEAM y al Sr. Jefe de Fi111111zas de 

Educación, por'" situació11 .fi ~anciera.-
E I S r. Luis A. Gonzáléz. DA EM (s), se1iala que no tie11e11 recursos para 

asumir este compromiso.-
El S r. Céspedes, Jefe de Finanzas de Educación, indica que depe11tle, 

recursos no tienen, p ero se podrla recurrir a recursos del FAEP 2017 del 
A1inisterio de Educación, lo q11e permite pagar deudas.-

El Sr. Rojas dice que 110 se puede <1s11111ir una deut/11 que 110 existe. 
Pregunta qué Ita die/to el Mi11i.iterio e11 este lema.-

El concejal Go11zá/ez dic •e que se !tabla de 11egociar. Pregu11ta si cuando se 
inicia la demanda se co11sultó 1 Co11trfl!tJría.-

Se le responde q11e NO, ~e contestó la demam/11 de 11cuerdo a lo que tlice la 
ley.-

El Concejal Go11zález, señala que por lo que dice el peritaje, está 
co11l'e11citlo que 110 hay deuda Preg1111tll al Sr. DEA 1l1 (s) si coi11cide11 co11 los 
resultados del peritaje y que la deuda se estaba paga11do.-

Sr. DAEM(s) responde 1111e de ac11erdo a los resultlltlos e~·t1í1t pagados los 
he11eficios, pero no podrla tener la certeza.-

El Cn11cejal Go11zá/ez expresa que s11 postura e.~ seguir co11 la defensa.
El Sr. Rojas co11sulta si c•l bono proporciona/ se pagó o 110? 

El Sr. José Luis Mwioz, Asesor Jurídico de Educación, explica que la ley 
19933. f ue considerada p or la Corte com o u11a BONlFICACION 
PROPORCIONAL, lo t¡ue 110 cprresponde, y que tiene que 11er co11 la ley 19410, 
que si es '"'" bonificación,· p irque se dictó p ara suplem entar la ley anterior; 
porque los recursos no a/ca11zm1(111 para pagar y nivelar a los .sueltlos de los S rs. 
Profesores. De a/tí la curte la consideró como ttna LEY de bo11ijicació11 
PROPORCIONAL 2, y por eso 11aría11 todos los cálculos de rem1111eraci611.-

EI Co11cejal Gowzá/ez, d ice que los profesores que dem111u/1m so11 118 de 
1111 total de 160 de la planta, más los retirados. Y si se llega a acuerdo co11 los 
demr111tl1111fes, los demás se van e11tir con el m ismo derecho y 1111n a rlem rmdar.

Se consulta si el F AEP, com o se Ita dicho, podría <festinar recursos para 
pagar llllll de111a11rla, si11 siquier11 saber el resultado ji11al.-
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EI Sr. Alcflltle ilu/icfl irue 110 se Sflbe qué pueda pasar co11 el FA EP, pero 
Ita permitido pflgar demf{ls ae educació11. Pero su idefl es cuidflr el palri111011io 
mtmicipal hasta las úllimas CJ011secue11cias, de acuerdo a los a11lecede11les que se 
lie11e11 <1 la vistt1. -

EI Sr, Nico/ao cforijica que el perito, 110 lo pillió el n11111icipitJ, si110 que f ue 
nombrado por el lribunfll.-

EI Sr. Presidente pr,lpo11e "NO llegar a 1111 acuerdo co11 la parle 
demmula111e y seguir co11 la Jefe11.m llaslfl el jlnfll", con las alegrías o pe11a/ que 
se puedan tener en la resohtción final. Solici1<1 pro111111ciamienlo de los Srs. 
Co11c:eja/es: 

Sr. More110, Seguir y 11 •gt1r !tasia elfi11al de lll de111a11d11.-
Sr. Go11ztílez, que se siga co11 la dema11da, por obligllció11 de cuidar el 

[J(ltrimo11io n11111icipa/.-
Sr. Maldo11ado, Seguir co11 I" demtmd(l.-
Sr. Rojlls, Dice que 110 se co11s11llfl si ltay flcuerdo, pero que se siga con /a 

demcmda.-
Por tanto y e11razó11a1os se1ialado por los Srs. Co11ceja/es, se ACUERDA: 

··NO llegar " u11 ac11erdo de r1ye11i111ie11to con la p"rle de11w11da111e y seg11ir co11 la 
dejim.m llastll el final". Se ¿'ebe extender la certificació11 correspondie11le para 
que el Sr. Ahogado se presente "la audiencia.-

El Sr. l11is Gonzú/ez, DAE1\1 (s), pide al Sr. A lcalde q11e en su calidad de 
vicepre.~idente del Capítulo R ?giona/ de 1\11111icipalidades, participe aclivamenle 
en estos temas, porque vie11e11 ,1uev(IS demt111das en co11tra de los 1111111icipios.-

C11111plitl" la orden de citación, se leva11ta la sesión a las dieciséis !toras 
co11 ci11co mi11utos.-

A CUERDOS: "NO lle.?ar a 1111 acu o e ve11i111ie11to co11 f(I p(lrfe 
demandrmte y seguir co11 la d . • sta ji11al. " . 

ores Cabrera.
etario M1111icipal.
inistro deje.-º 


